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Cero Colorado, 30 de abrildel 2026.

EL ALCALDE DE LA flUNICIPALIDAD OISTR|TAT DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

ElConcejo ds la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado, en Sssión Ordinaria N" 008-2026-MDCC de fecha 28 de abril
del2026 traló ¡a moción de independización e inscripc¡ón delaporte a favorde la Municipatidad Dist tatde Cerro Colorado.

CONSIDERA',IDO:

Que' la Municipalidad, confome a lo eslablecido en el artículo 194' de la Constituoón politica det Estado, concordante
con los srliculos ly lldelTitulo Prel¡minarde la Ley Orgán¡ca d6 Municlpalidades, Ley N'27972, es elgobiemo promolordel desanollo

lTfllp!-?9T9pl¡. 
'rldica.ds.derecho 

púbt¡co y con ptena capac¡dad para etcumptimiento de su; fnes, que goza de autonomia
potrtca, econom¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su comDelencia.

q*, :l"yT".l] del aniculo 56" de ta L6y Orgánica de tvunicipalidades, Ley N. 27972, dispono que son bi€n6s d6 tas
ao€s, ros D¡enes Inmuebt€s y muebles de uso público dest¡nados a servrcios públ¡cos loc¿les

=
Que' el num€ral 6 d€l arilculo 55' de la Lsy Orgánrca de ¡,'lunicipalidades, Ley N" 27972, señala que son bienes de las

municipalidades. los aporles provenienlas de las habililacioñes urbanas.

_..-,-,_-,,,9::, :l .di.ulo 58" de ta Ley Orgánica de Municipa¡idad€s, Ley N.27972, estatuye que, los b¡en€s ¡nmusbl€s de las
munlclpalloaoes a que se rei¡ers el presenle capitulo, se inscriben en los Registros Públicos, a detición del alcalde y por e¡ mérito del
acuefdo d€ concejo corespondienle.

Que' elnumeral3 3 del articulo 3'del Reglam€nto de la Ley Goneral del sislema Nacionalde Bi€nes Estatal€s, aprobado
con Decrelo supremo N" 008'2021'VIVIENDA, noÍna que los aportÁs reglamentarios consttuyen bienes estatales oesti;a¿os al
seNjcio públ¡co, asimismo t¡ene elcarácterde inalien€bles, impresiript¡bles óinerlargabt"i. soló em, 

"igri.¿g 
.i.i", ,, poüilo

administrativa, reglamentaria y de tulela confome a ley.

Que' el numeral 16 12 d8l articulo 16 d€l Reglamenlo de Licencias de Hab¡tación Urbana y Lic€ncias de Ed¡ñcación, pauta
que las entidadss rec€ptoras de ¡os aportes obl¡gatoiós y graluilos o, de la red€nc¡ón en dinero eltablecen, respectivamenó, tos

lg9lli:llT q11]:.]".tsferenc¡a v r€cepción.de las áreÁ de aporles o, et cobro d€ ¡a redención conesponoienie; en su defecro,
o¿¡slara qu€ elaomrnsrado presenb copia de la l¡cencia de habilitac¡ón urbana, asimmodel, plano de trazado y lolizac¡ón aprobado;
para acreditar elcump¡imiento d6 ta obligación.

,-, ^ - - 9u9' 
tl ullru]o 65' del R€glamsnto de lnscripcjones del RegisÍo de Pred¡os de ta sUNARp, aprobado mn Resotución

oer sup€nnEnoente Nac¡onal d€ 16 Reoistros Públ¡cos N' 097103-SUNARP-SN, eslablece que tratándose ds b¡enes del Estado o
0e enuoaoes cou taculad de saneaniento, y salvo disposjción disttnta, la ¡ndep€ndjzación podrá realizarse en mérito a documento

:::!,:_.:i9l :i1.:,:l:19 auroriza¡o acompañado det ptano de independización suscrito por profesionat mmpet€nts en etque débepr€c¡sa6e er arsa' lrnderos y mod¡das perimélricas de cada uno de los predios resultantes y del área reman€nte €n su caso. En tales
supuestos n0 se requedtá cedmcación notadal

. Que, mn Rosolución ltiunicipalN' 12-R ds f€cha 22 de abrilde 1(i87, expedida por la Municipalidad provinciatde Arequipa,

:: lprueba 
el dano de lotización, manzaneo y memoria descripliva de la Asociación Pro Vivienda Santa Rosa de Lima N. 2, ¿¡sfito

oe uerrc.udoraoo, provlnoa de Arequ¡pa, departamento de Arequipa, teniendo como át€a de aporte elde'Recroación pública 3" con
un sfea 0e J,JJü m¿, Inscnto en ra partida 01080997 del Reg¡stfo de predios de ta ofic¡na Registral de Arequipa.

Qu€' mediante infome N' 1045-2025-UF-G0PI-MDCC, de fecha O1 de diciembre d€t 2025, et Responsabt€ de la Unidad
Formulado¡a' señala que, prev¡a revis¡ón en el visor BGR, se idenlilicó la exislenc¡a d€ la partida 010g0g97, asoc¡ada al área donde
se ub¡ca el parque de la Asociación de Vivienda sanla Rosa de Lima, sector 88, manzina 37, tote oz; en ese sent¡¿0, sól¡i¡ta lá
verjñ-cación del saneamienlo fisico l€galdel predio conespondiente a la IoARR 'Renovación de c€rco perimétrico, adquis¡c¡ón de
mobiliario uÓano^y luminaria en el parque ds la Asociación de Vivienda Santa Rosa ds Lima N. 2, sector gg, manzana !2, ¡ote 02,
distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa, con CUt 2687983.
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un área de 956.00 m2, a efectos de deteí¡inar su situación regisfal, su ubicac¡ón dentro ds la manzana corcspondienle, asi @mo
establecer siforma parte del área de aDorles d€ recreación 0ublica de 3.338 00 m2.

Que, a través del ofcio N" 00063-2026-SUNARP/ZRX||/UREG/CAT, de fecha 03 de mazo del 2026, el Coordinador
Responsable de Calastro de la Zona Registral Xll - Sede Arequipa, remite el informe técnico N'003320-2026-Z.R.N"Xl|/UREG/CAT,
con el que pone en conocimiento quo, realizada la consulta en los sislemas de información registral y la Bas€ Grálica Registral, el
área materia de consu¡ta que cuenta con un área de 956.00 m? se encuentra sobre el ámbito denolado del aporte "Recreación N' 3'
y área de vias de la Asociación Pro Viv¡enda Sanla Rosa de Lima N' 2". Por otro ¡ado, que el área de consulia de 956.00 m, no se
encuentra d€nlro de la manzana T de ¡a Asociación Pro V¡v¡enda Santa Rosads L¡ma N" 2 As¡mismo, que elárea materia d6 consulta
no puede setconsid€rada como elároa de aportes de recreación, inscdta con un área de 3338.00 m2, debido a que elár€a y medidas
consignadas exceden a las de la denominada "R€creacaón pública 3'.

Que, con Infome N'147-2026-SGCP-GAF-¡,4DCC, de fecha 23 de marzo de 2026, la Sub G€renta de Control Patrimonial.
expresa-que debe solicilarse a la Supeñnlendencia Nacionalde los Registros Públicos, la ¡ndependización del aporte 'Recreación
Pública 3', con un área de 952.00 m2, situada en la Asoc¡ación Pro Vivieflda Sanla Rosa de Lima N"2, inscrjta en la partida matriz
01080897; del Registro de Predios de la ofcina Reg¡stral de Arequipa, por estar ubicado denfo de ta circunscripción territoriat de

para l0 que corresponderá al concejo mun¡c¡pal apruebe la referida so¡icitud.

REGISTRESE, COMUTIIQUESE Y CÚMPLASE.

- Que, con infonne legal N' 003-2026-EL€GALA-MDCC, d€ fecha 15 de abíl del 2026, d€ la Esp€ciatista Legat d€ la Sub
Gerencis de Asuntos Legales Admin¡strativos es de opin¡ón que, siendo que €l inmueble sub examine, es u0 bien de doáinio públ¡co
(aporte), ub¡cado en la jurisdicción d€l distdto de Cerro Colorsdo, desde el punto de vista legat, factible ta apfobación de una norma
mun¡c¡pal que autoric¿ ¡a realización de las acciones administrativas conducentes a solicitar la ind€pendización del inmueb¡e en
comento, máxime si esle gobiemo local es la entidad benefciaria del aporte en cueslión, los mismos oue serán destinados oara la
ejecución d€ obras en b€nefcio de la población.

Que, con Proveido N'040-2026-GAJ-SGALA-[/DCC, de f€cha 15 do ab lde 2026, elSub Gerenle (e) de Asu ntos Legates
Adm¡nistrativos otorga conformidad a lo opinado en €l informe legal N. 003-2026-EL-SGALA+4DCC.

En consecuencia, con conoc¡miento de los m¡€mhos del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunlo materia de¡
presente en Sesión de Concejo ordinaria N' 008-2026-tVDCC, por UNANIIi, DAO, se emite et siouientel

ACUEROO:

ARIICULO PRllilERO: APROBAR la sollcitud de independización e inscipción del aporte reglamentario "Recreación
Pública 3" con un área de 952.00 m2, situado en la Asociación Pro Vivienda Sanla Rosa d€ Lima N' 2, ins;rita en la Dartida matriz
01080897 del Registro de Predios do la Oficina Registral de Arequipa, a favor de la Municipatidad D6tritat de Ceno Cotorado
Solicitud a presentarse ante la Sup€rintendencia Nacional de los Registros públicos.

ARTICULo SEGUNDO: AUTORIZAR al señor A¡calde ds la l\y'unicipalidad D¡stfitat de cefro colofado, Econ. l,tanuel
Enrique Vera Paredes, para que pueda suscribiry/o delegaren funcionarjo(s) comp€tente(s) las facultades gen€rales y/o especiales
para suscribir la documenlaciófl necesaria, asicomo presentar ellitulo a la Zona RegislralXll- Sede Arequlpa (Ofcin; Registratde
Ar€qu¡pa), dando cumpl¡miento alpr€sente acuerdo de conceio.

ARÍÍCULO TERCERO: Ei{CARGAR a la Ofcina de S€€fetaria Gensral la flotjfcac¡ón d€l presente y a ta oficina de
Tecnologías de la Infomac¡ón su publicaión en el porlalweb inst¡tucional,
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